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En calidad de ordenadora del gasto de la Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín y el Área 

Metropolitana –ACI Medellín, me permito comunicarle que a partir de la fecha se le reasignará la 

supervisión principal de los siguientes contratos: 

 

1. Contrato Interadministrativo No. 008 de 2024, suscrito con la Empresa Para La Seguridad y 
Soluciones Urbanas – ESU. 

2. Contrato No. 015 de 2024, suscrito con Royal Tech Group S.A.S. 
3. Contrato No. 012 de 2024, suscrito con Grupo Mainieri S.A.S. 
4. Orden de compra No. 129562 de 2024, suscrita con Hardware asesorías Software LTDA. (Office 

365). 
5. Orden de compra No. 125837 de 2024, suscrita con UT Soft IG 3. 
6. Orden de compra No. 131999 de 2024, suscrita con Panamericana Librería y Papelería S.A. 
 

En calidad de ordenadora del gasto de la Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín y el Área 

Metropolitana –ACI Medellín, me permito comunicarles que han sido designados como supervisores 

del contrato Nro. 132307 de 2024, suscrito entre la ACI Medellín y Hardware asesorías software LTDA  

con NIT 804000673-3, cuyo objeto es:   Renovación de la suscripción del servicio de Office 365 plan 

E3 para la ACI Medellín, con un plazo  de ejecución de Seis (6) meses contados a  partir de la 

suscripción del acta de inicio y un valor de Treinta y seis Millones cien mil pesos M.L ($36.100.000) 

IVA INCLUIDO. 

 

En su actuación como supervisores, están en la obligación de mantener un estricto control sobre la 

ejecución del objeto contractual, por cuanto de conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 

56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 2011, y la demás norma que reglamenta la materia, el 

supervisor responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 

contractual, en los términos de la Constitución y la Ley.  

 

Por lo anterior les corresponderá como supervisores, vigilar el cumplimiento estricto de las 

obligaciones del contrato de la presente designación, de acuerdo con el objeto pactado y desarrollar 

las funciones que son inherentes a la actividad de supervisión, entre las que se encuentran:  

 

PARA: 

 

Supervisor principal: 

Javier Esteban Botero Gómez 

Técnico en Sistemas 

DE: Directora Ejecutiva 

ASUNTO: Designación de supervisión FECHA: DIA: 15 MES: 11 AÑO: 2024 

Con copia a la carpeta del contrato 



 

MEMORANDO ASIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN 

Código: FR-GJU-06 

Versión: 08 

Vigencia: 25/07/2023 

 
1. Elaborar el respectivo informe de supervisión y recibo a satisfacción en todos los contratos 

que supervise sin importar si se trata de suministro de bienes o prestación de servicios con 

pago único o periódico, asimismo, definir el plan de pagos y diligenciamiento para el pago 

del contratista a través del SECOP II en los casos que aplique. 

 

2. Las modificaciones, ampliaciones, adiciones, cesión, aclaraciones, etc., que se le deban 

hacer al contrato, en tiempo, valor o contenido deberán contar previamente con la 

justificación o aprobación por parte del supervisor. 

- No podrá cambiar el objeto contractual. 

- Las adiciones en recursos no podrán superar el 50% del valor total del contrato. 

- Las adiciones deberán contar con disponibilidad presupuestal previa. 

- Implicarán, tratándose de modificaciones en tiempo o en valor, la modificación de la 

garantía única del contrato, ajustándola a las nuevas condiciones contractuales.  

- En caso de cesión, el cesionario deberá cumplir con las mismas condiciones de formación 

y experiencia definidas en el contrato que se pretende ceder. 

- En este evento el supervisor del contrato deberá solicitar la cesión del contrato anexando 

la comunicación en que el contratista manifieste las razones por las cuales no puede 

seguir ejecutando el contrato, así como el balance financiero, y la documentación soporte 

del cesionario, con el fin de verificar el cumplimiento del perfil. 

- Para efectos de terminación anticipada, deberá aportarse la carta del contratista y la 

solicitud del supervisor indicando el balance financiero y la fecha de terminación del 

contrato. 

4. Presentar informes periódicos sobre la forma en que se ha venido desarrollando el 

contrato que supervisa, este informe debe ser sea previo a la autorización de cada pago 

parcial, y subirlos en la plataforma SECOP II en los casos que aplique. 

5. Dar visto bueno y recibo a satisfacción parcial para el caso que proceda, antes de cada 

pago que se haga al contratista, previa verificación de la ejecución y cumplimiento de las 

obligaciones contractuales pactadas. Para la realización de cada pago derivado del 

contrato estatal, el supervisor deberá verificar que el contratista acredite que se 

encuentra al día en el pago de su seguridad social de acuerdo con su ingreso base de 

cotización, y   el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 

Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar cuando 

corresponda. 

6. Hacer seguimientos periódicos de la ejecución del contrato e informar por escrito al 

Subproceso de Gestión Jurídica sobre cualquier irregularidad que encuentre en el 

desarrollo de este. Para el caso que se presente alguna irregularidad en la ejecución del 

contrato, el supervisor deberá requerir por escrito al contratista a efectos de buscar su 

cumplimiento. 

7. Elaborar y suscribir actas de recibo a satisfacción parcial, final, de liquidación, y las 

demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual e 

inherentes a la supervisión del contrato. 
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8. Velar por el correcto archivo de los documentos en el expediente físico del contrato, por 

lo tanto, el supervisor deberá archivar la documentación original que se genere en la 

ejecución de este en la carpeta del contrato. (Actas de supervisión y recibo a satisfacción, 

actas de reuniones, informes, fotografías, etc.). Una vez liquidado el contrato, deberá 

transferir la carpeta al subproceso de Gestión Documental. 

9. Documentar las actividades y procesos adelantados por la supervisión, es decir adelantar 

informes sobre las actividades solicitadas al contratista, actas de reunión y en general 

cualquier actividad en cumplimiento de las obligaciones de supervisión.  

10. Para efectos de realizar la verificación de la información contenida en el acta de 

supervisión y recibo a satisfacción, el subproceso de Recursos Físicos realizará una 

revisión de esta, sin que ello implique un traslado de responsabilidad de las obligaciones 

como supervisor. 

11. Velar porque las pólizas que amparan el contrato permanezcan vigentes durante la 

ejecución de este, si es del caso.  

12. Informar por escrito al ordenador del gasto, con copia al subproceso de Gestión Jurídica, 

cuando se presenten hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 

tipificados como conductas punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el 

cumplimiento del contrato. 

13. Informar al ordenador del gasto con copia al subproceso de Gestión Jurídica por escrito y 

previo requerimiento al contratista, de los posibles hechos que podrían generar 

incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

14. Proyectar dentro de los cuatro meses siguientes a la finalización del contrato, la 

respectiva acta de liquidación soportada en las actas de supervisión y recibo a 

satisfacción, la cual estará sujeta a aprobación por parte del subproceso de Gestión 

Jurídica.  

 
En las faltas temporales o absolutas, el supervisor suplente asumirá las funciones anteriormente 

relacionadas. 

 

La documentación completa del contrato se podrá consultar en versión digital, en la ruta: 

Pública- Dirección de Relaciones Administrativas- Gestión Jurídica- Contratos 2024. 

 

Se le informa, además, que los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Ley 1474 de 2011 conocida como 

Estatuto Anticorrupción, regulan las responsabilidades de los interventores y supervisores en 

materia contractual. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
Cristina Zambrano Restrepo  
Directora Ejecutiva 


